
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“TUNDAYMETALS S.A” 

EA PANG ZAMORA ONOAPE ECUADOR 

  

El Pangui, 25 de mayo de 2018 

  

Señores. - 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Loja. 

De mis consideraciones. 

La Compañía de Transporte de CARGA PESADA TUNDAYMETALS SA, dela 
ciudad de El Pangul, Parroquia TUNDAYMETALS S.A, se digna concurrir 
comedidamente ante su autoridad con la fnalidad de apelar a vuestra 
úsensiblidáa, para que conceda la autorización y se pueda Inscribir en al Súper 
Intendencia de compañías al accionista que queda inscrito en el ibro de acciones 
y accionistas con fecha 23 de mayo de 2018, como detallo a continuación 
IHOAN PATRICIO RAMÓN VERA, abogado en libre ejercicio, con número de cédula 
1104080633, en calidad de mandatario del Sr, SEGUNDO VICENTE SERAQUIVE RAMÓN, 
con número de cédula 1103321983, como selo demuestra con el PODER ESPECIAL DE 

PROCURACIÓN JUDICIAL, que me permito adjuntar para su conocimiento, CEDENTE CON 
PODER , Yla señora TORRES JIMENEZ EUGENIA MARICELA, CESIONARIA con numero de 
cédula 1104751209; la cantidad de 200 acciones que le corresponden en la sociedad 
«conyugal que mantuvo con la ra. JOHANA PAOLA TORRES JIMENEZ, esto e, con todos 
los derechos y deberes que llevan incorporados, 
Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo de usted. 
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 OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ERA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL 217 / 2047. 

   

 
 
 
 

  
  

a
 

sel M
e
i
e
r
 

Mt cal 
dl a

l
 

i
c
a
 
A
 il j
e
t
 
a
 

a
i
 

di 
l
a
 

¡ 
u
c
 

10 
54 y 1

 
¡pl 

] 
O 

al 
AE a
 sd e

 ll ll ' eL 
i
d
a



  

sn am 
a
 a
 

 
 

] le  



 
 

i ¡ É 

p
c
 

al dE Ed a
 

a
  
 

nia á 
| 

pla 
a
l
 

Lati 
| 

3 
a
 

djedl 
de 

ali 
de 

l
t
 

li Bill Hi 
eN 
a
 a
 d
a



                 

al 

  

1
 Eu Il

e
 si 

U
r
a
l
 

ju a
 

da 

      

  



  

a 
Foca mares 12m o Serio quel) cual TORRES AMENEZ1OMaNA Pa Prato deaceó ocaso 1 

 



 



 



 


